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Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1966  

 

Artículo 13 

 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convienen en 

que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su 

dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen 

asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 

sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los 

grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del 

mantenimiento de la paz. 

  

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de este 

derecho:  

 

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;  

 

b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y profesional, 

debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la 

implantación progresiva de la enseñanza gratuita;  

 

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad de cada 

uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza 

gratuita;  

 

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental para aquellas 

personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción primaria;  
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e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la enseñanza, 

implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo 

docente.  

 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en su caso, 

de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades 

públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de 

enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con 

sus propias convicciones.  

 

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la libertad de los particulares y 

entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios 

enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas 

que prescriba el Estado. 

 

Observaciones Generales 13: El Derecho a la Educación, 1999 

 

Libertad académica y autonomía de las instituciones 

 
38.  A la luz de los numerosos informes de los Estados Partes examinados por el Comité, la opinión de éste es 

que sólo se puede disfrutar del derecho a la educación si va acompañado de la libertad académica del cuerpo 

docente y de los alumnos. En consecuencia, aunque la cuestión no se menciona expresamente en el artículo 

13, es conveniente y necesario que el Comité formule algunas observaciones preliminares sobre la libertad 

académica. Como, según la experiencia del Comité, el cuerpo docente y los alumnos de enseñanza superior 

son especialmente vulnerables a las presiones políticas y de otro tipo que ponen en peligro la libertad 

académica, en las observaciones siguientes se presta especial atención a las instituciones de la enseñanza 

superior, pero el Comité desea hacer hincapié en que el cuerpo docente y los alumnos de todo el sector de la 

educación tienen derecho a la libertad académica y muchas de las siguientes observaciones son, pues, de 

aplicación general 

 

39. Los miembros de la comunidad académica son libres, individual o colectivamente, de buscar, desarrollar y 

transmitir el conocimiento y las ideas mediante la investigación, la docencia, el estudio, el debate, la 

documentación, la producción, la creación o los escritos. La libertad académica comprende la libertad del 

individuo para expresar libremente sus opiniones sobre la institución o el sistema en el que trabaja, para 

desempeñar sus funciones sin discriminación ni miedo a la represión del Estado o cualquier otra institución, de 

participar en organismos académicos profesionales o representativos y de disfrutar de todos los derechos 

humanos reconocidos internacionalmente que se apliquen a los demás habitantes del mismo territorio. El 

disfrute de la libertad académica conlleva obligaciones, como el deber de respetar la libertad académica de los 

demás, velar por la discusión ecuánime de las opiniones contrarias y tratar a todos sin discriminación por 

ninguno de los motivos prohibidos 

 

40. Para el disfrute de la libertad académica es imprescindible la autonomía de las instituciones de enseñanza 

superior. La autonomía es el grado de autogobierno necesario para que sean eficaces las decisiones adoptadas 

por las instituciones de enseñanza superior con respecto a su labor académica, normas, gestión y actividades 

conexas. Ahora bien, el autogobierno debe ser compatible con los sistemas de fiscalización pública, 

especialmente en lo que respecta a la financiación estatal. Habida cuenta de las considerables inversiones 

públicas destinadas a la enseñanza superior, es preciso llegar a un equilibrio correcto entre la autonomía 

institucional y la obligación de rendir cuentas. Si bien no hay un único modelo, las disposiciones institucionales 

han de ser razonables, justas y equitativas y, en la medida de lo posible, transparentes y participativas. 

http://www.right-to-education.org/es/resource/observaciones-generales-13-el-derecho-la-educaci-n-art-culo-13


 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1966 

 

Artículo 19 

 

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, 

recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 

escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

 

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 2000 

 

Artículo 13: Libertad de las artes y de las ciencias 

 
Las artes y la investigación científica son libres. Se respeta la libertad de cátedra. 

 

Convenio Europeo de Derechos Humanos , 1948  

 

Artículo 10: Libertad de Expresión  

 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho implica 

la libertad de cambiar de religión o de convicciones, así como la libertad de manifestar su religión o sus 

convicciones individual o colectivamente, en público o en privado, por medio del culto, la enseñanza, las 

prácticas y la observancia de los ritos 

 

Recomendación  de la UNESCO relativa a la Condición del Personal Docente de la 

Enseñanza Superior, 1997  

 

Preámbulo 

 

Manifestando su preocupación por la vulnerabilidad de la comunidad académica a las presiones políticas 

adversas que podrían menoscabar la libertad académica… 

 

III. Principios rectores 

 

5. Los progresos de la enseñanza superior, la formación académica y la investigación dependen en gran 

medida de las infraestructuras y los recursos, tanto humanos como materiales, y de las calificaciones y el saber 

del profesorado de enseñanza superior, así como de sus cualidades humanas, pedagógicas y profesionales, 

respaldadas por la libertad académica, la responsabilidad profesional, la colegialidad y la autonomía 

institucional. 

 

V. Derechos, obligaciones y responsabilidades de las instituciones  

A. Autonomía de las instituciones 

 

17. El ejercicio auténtico de la libertad académica y el cumplimiento de las funciones y atribuciones 

enumeradas más adelante requieren la autonomía de las instituciones de enseñanza superior. La autonomía 

consiste en el grado de autogobierno necesario para que las instituciones de enseñanza superior adopten 



decisiones eficaces con respecto a sus actividades académicas, normas, actividades administrativas y afines, en 

la medida en que éstas se ciñan a los sistemas de control público, en especial por lo que se refiere a la 

financiación estatal, y respeten las libertades académicas y los derechos humanos. No obstante, la índole de la 

autonomía puede variar en función del tipo de establecimiento de que se trate. 

 

18. La autonomía es la forma institucional de la libertad académica y un requisito necesario para garantizar el 

adecuado desempeño de las funciones encomendadas al personal docente y las instituciones de enseñanza 

superior.  

19. Los Estados Miembros tienen la obligación de proteger a las instituciones de enseñanza superior de las 

amenazas que se presenten contra su autonomía, sea cual fuera su origen.  

 

20. Las instituciones de enseñanza superior no deben utilizar la autonomía como pretexto para limitar los 

derechos del personal docente de la enseñanza superior mencionados en esta Recomendación o en los demás 

instrumentos internacionales que se enumeran en el Apéndice.  

 

21. El autogobierno, la colegialidad y una dirección académica apropiada son elementos esenciales de una 

verdadera autonomía de las instituciones de enseñanza superior.  

 

B. Obligación de rendir cuentas 

 

22. Habida cuenta de las importantes inversiones financieras efectuadas, los Estados Miembros y las 

instituciones de enseñanza superior deben garantizar un equilibrio apropiado entre el grado de autonomía de 

que gozan dichas instituciones y sus sistemas de rendición de cuentas. En el marco de estos últimos, las 

instituciones de enseñanza superior deberían velar por la transparencia de su gestión y estar obligadas a rendir 

cuentas sobre la medida en que respetan los siguientes principios: 

 

c) defender activamente la libertad académica y los derechos humanos fundamentales; 

 

k) elaborar, mediante un proceso colegial y/o la negociación con las organizaciones que representan 

al personal docente de la enseñanza superior, en consonancia con los principios de libertad académica y 

libertad de expresión, declaraciones o códigos de ética que sirvan de guía al personal de la enseñanza superior 

en la docencia, la labor intelectual, la investigación y los servicios de extensión a la comunidad; 

 

24. Las instituciones de enseñanza superior deben elaborar y aplicar, por separado o colectivamente, sistemas 

adecuados de rendición de cuentas, comprendidos mecanismos de garantía de la calidad, con el fin de lograr 

los objetivos expuestos sin menoscabar la autonomía institucional ni la libertad académica. Las organizaciones 

que representan al personal docente de enseñanza superior deberían participar, en la medida de lo posible, en 

la planificación de esos sistemas. Si existen estructuras de responsabilización impuestas por el Estado, sus 

procedimientos deben negociarse, si es factible, con las instituciones de enseñanza superior interesadas y con 

las organizaciones que representan al personal docente de la enseñanza superior.  

 

VI. Derechos y libertades del personal docente de la enseñanza superior  

 

A. Derechos y libertades individuales: derechos civiles, libertad académica, derechos de 

publicación, e intercambio internacional de información 

 

27. Se ha de favorecer el cumplimiento de las normas internacionales mencionadas en beneficio de la 

enseñanza superior en el plano internacional y dentro de cada país. Con ese fin, se debe respetar 

rigurosamente el principio de la libertad académica. El personal docente de la enseñanza superior tiene 



derecho al mantenimiento de la libertad académica, es decir, la libertad de enseñar y debatir sin verse limitado 

por doctrinas instituidas, la libertad de llevar a cabo investigaciones y difundir y publicar los resultados de las 

mismas, la libertad de expresar libremente su opinión sobre la institución o el sistema en que trabaja, la 

libertad ante la censura institucional y la libertad de participar en órganos profesionales u organizaciones 

académicas representativas. Todo el personal docente de la enseñanza superior debe poder ejercer sus 

funciones sin sufrir discriminación alguna y sin temor a represión por parte del Estado o de cualquier otra 

instancia. Este principio sólo puede aplicarse de manera efectiva si el entorno en que actúa es propicio, 

requisito que, a su vez, sólo se puede cumplir si el ambiente es democrático: de ahí que incumba a todos la 

tarea de construir una sociedad democrática 

 

B. Autonomía y colegialidad de la gestión 

 

32. Entre los principios de colegialidad figuran la libertad académica, la responsabilidad compartida, la política 

de participación de todos los interesados en las actividades y estructuras internas de adopción de decisiones y 

la creación de mecanismos consultivos. Las decisiones que se adopten de forma colegiada deben ser las 

relativas a la administración y determinación de la política de la enseñanza superior, los planes de estudios, la 

investigación, la labor de extensión a la comunidad, la asignación de los recursos y otras actividades conexas, 

con el fin de reforzar la excelencia y la calidad académicas en beneficio de toda la sociedad. 

 

VII. Obligaciones y deberes del personal docente de la enseñanza superior  

 

33. El personal docente de la enseñanza superior ha de reconocer que el ejercicio de sus derechos entraña 

obligaciones y deberes como el de respetar la libertad académica de los demás miembros de la comunidad 

académica y garantizar el debate imparcial entre opiniones contrarias. La libertad de enseñanza debe ser 

compatible con la obligación del investigador de basar su labor en una búsqueda honrada de la verdad. La 

enseñanza, la investigación y la labor intelectual del profesorado deben realizarse de pleno acuerdo con las 

normas éticas y profesionales y, cuando sea necesario, responder a los problemas contemporáneos con que se 

enfrenta la sociedad y preservar el patrimonio histórico y cultural del mundo.  

 

34. En particular, los deberes del personal docente de la enseñanza superior inherentes a su libertad 

académica son:  

 

a) enseñar eficazmente con los medios proporcionados por la institución y el Estado, conducirse de 

forma imparcial y equitativa con los estudiantes, independientemente de su sexo, raza y religión, así como de 

cualquier discapacidad que les aqueje, y fomentar el libre intercambio de ideas entre ellos mismos y sus 

estudiantes, para quienes deben estar disponibles a fin de orientarles en sus estudios. El personal docente de 

la enseñanza superior debe velar, cuando sea necesario, porque se enseñe el mínimo previsto en el programa 

de cada asignatura;  

 

b) llevar a cabo investigaciones especializadas y difundir sus conclusiones o, si no procede realizar 

investigaciones originales, mantener al día y mejorar sus conocimientos sobre la materia en que está 

especializado mediante estudios e investigaciones y elaborando una metodología que le permita mejorar su 

capacidad pedagógica; 

 

c) basar sus investigaciones y su labor intelectual en una búsqueda honrada del saber, respetando 

debidamente la demostración, el razonamiento imparcial y la honestidad en la presentación de informes; 

 

(d) respetar la ética de la investigación cuando ésta trate de personas, animales, el patrimonio o el 

medio ambiente;  



 

e) respetar y reconocer la labor intelectual de sus colegas y sus estudiantes y, en particular, garantizar 

que en las obras publicadas figuren como autores todas las personas que hayan contribuido efectivamente a 

preparar el contenido de las mismas y compartan la responsabilidad con respecto a dicho contenido;  

 

f) salvo autorización del autor, abstenerse de utilizar información, conceptos o datos nuevos 

contenidos originalmente en manuscritos confidenciales o solicitudes de financiación para investigación o 

formación que haya podido ver de resultas de procesos tales como el trabajo crítico entre colegas;  

 

g) velar por que la investigación se realice de acuerdo con la legislación y los reglamentos del Estado 

en que se lleve a cabo, no viole las normas internacionales sobre derechos humanos, y por qué las 

conclusiones de la investigación y los datos en los que se base se hagan efectivamente accesibles a los 

intelectuales e investigadores de la institución huésped, salvo cuando su divulgación pueda poner en peligro a 

los informantes o se les haya garantizado el anonimato;  

 

h) evitar los conflictos de intereses y resolverlos mediante la divulgación de la información pertinente 

y la consulta de todos sus aspectos con la institución de enseñanza superior que lo emplea, para contar con la 

aprobación de ésta;  

i) administrar con honradez todos los fondos que se le encomienden, destinados a las instituciones de 

enseñanza superior, a los centros de investigación y a otros organismos profesionales o científicos;  

 

j) dar muestras de equidad e imparcialidad en la presentación de evaluaciones profesionales de 

colegas y estudiantes;  

 

k) ser consciente de la responsabilidad que tiene al hablar o escribir al margen de los canales 

académicos sobre cuestiones que no están relacionadas con su ámbito de especialización, a fin de no 

confundir al público sobre el carácter de su competencia profesional; 

 

l) llevar a cabo las tareas que requiera el gobierno colegiado de las instituciones de enseñanza 

superior y los organismos profesionales. 

 

IX. Condiciones de empleo 

 

B. Seguridad del empleo  

 

45. La titularidad, cuando este régimen exista o, en su defecto, su equivalente funcional, constituye uno de los 

principales dispositivos de salvaguardia de la libertad académica y de protección ante decisiones arbitrarias. 

También fomenta la responsabilidad individual y contribuye a que las instituciones no se vean privadas de 

docentes competentes. 

 

X. Utilización y aplicación 

 

75. El Director General deberá preparar un informe sobre la situación mundial, la libertad académica y el 

respeto de los derechos humanos del personal docente de la enseñanza superior, basándose en los datos 

facilitados por los Estados Miembros y en cualquier otra información fehaciente obtenida por los métodos que 

considere convenientes. 

 

Ver al documento completo de la recomendación. 

http://portal.unesco.org/es/ev.php-URL_ID=13144&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html

